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El Doî iingo © cié Agosto cié 1916 
se verificará (si el tiempo no lo impide), una 

O R A N N O V I L L A D A 
PKKSIDIEÁ L A P L A Z A L A AUTORIDAD COMPETENTE 

Se lidiarán C U A T R O h e r m o s o s n o v i l l o s - t o r o s , con divisa azul y 
blanca, de la acreditada ganadería de 

Don Antonio Arribas 
vecino de E l Escorial, los cuales serán lidiados y muertos a estoque, por los jóvenes 
y valientes diestros madrileños, Antonio del Hierro, de cuyo trabajo tan excelentes 
juicios ha formulado la crítica, y Antonio Márquez, que tan grandes éxitos viene 
alcanzando toreando en provincias. 

E S P A D A S 

ANTONIO DEL HIERRO 
ANTONIO MARQUEZ 

B A N D E R I L L E R O S . — Ramón Pintado (Pintao), Angel Moya, Vicente Navarro (Isaac), Cándido 
Fernández (Pulguita de Madrid) y Celestino Hernández (Chuli). 

S O B R E S A L I E N T E D E E S P A D A (sin perjuicio de banderillear). — Vicente NauaiTO (Isaac). 
P U N T I L L E R O . - R a m ó n Pintado (Pintao). 

L a corrida empezará a las CINCO Y CUARTO en punto 
Las puertas de la Plaza se a b r i r á n dos horas antes 

L a brillante banda de música de esta localidad amenizará el espectáculo tocando las más escogi
das piezas de su repertorio. 

Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por la Autoridad para el régimen de 
las corridas de toros: 

1.* Que no se l id iará m á s n ú m e r o de novillos que el anunciado.—2. a Que si algiin novillo se inutilizase en la 
l id ia , así como algún lidiador, no será reemplazado por otro.—3.a S i después de comenzada la corrida tuvie
se ésta que suspenderse, por cualquier causa, se da i á por terminsda y la Empresa no devolverá a los concu
rrentes el importe de sos localidades, n i podrán éstos exigir indemnizac ión alguna. —4.a Se prohibe estar* 
entre barreras a toda persona que no sea del servicio de la plaza.—5." Se prohibe arrojar a l redondel todo 
objeto que pueda perjudicar a los lidiadores, molestar o daña r el ganado o interrumpir la l id ia .—Y 6." Queda 
asimismo terminantemente prohibido pajaral redondel hasta que el ú l t i m o novil lo esté enganchado a l t iro 
de muías . 

P R E C I O S D E L A S L O C A L I D A D E S I N C L U I D O S T O D O S L O S I M P U E S T O S 
Pesetas 

7,20 
1,50 
1,50 
1,50 
1,20 
0,60 

Los billetes se expenderán en El Escorial en los sitios de costumbre. 

Se advierte que, después de comprados los billetes, no se admit i rán en los Despachos, sino 
en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada.—No se dan contraseñas de salida y 
los niños que no sean de pecho necesitan billete. 

La Compañía del Norte, además de la abundancia de trenes que tiene 
de recreo por la mañana, saldrán dos por la tarde, con motivo de la corri
da; uno, a la una y diez, y otro, a las tres y media. 

M a d r i d . — R . V e l a s c o , i m p . , M a r q u é s de S a n t a A n a , 11 d ú o 0 




